EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE CUENTAS

DE ACUERDO CON EL ARTICULO 10

DEL REGLAMENTO INTERNO

CON FECHA 14 DE JUNIO DE 2013

ADOPTO LA SIGUIENTE RESOLUCION

 (E. E. Nº 2013-17-1-0003191 E. Nº 2846/13)
“VISTO: la Consulta efectuada por la Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas en la Contaduría General de la Nación;

RESULTANDO: 1) que la Contadora Delegada realiza consulta sobre la observación formulada por ella, respecto del pago de viáticos por la Misión Oficial autorizada por Resolución del Poder Ejecutivo Nº 821 del 21 de enero de 2013;

 2) que el mencionado pago fue observado con fecha 26 de abril de 2013 por no dar cumplimiento a los artículos 1 y 2 del Decreto Nº 148/992 del tres de abril de 1992, esto es, no surge el informe previo que compete a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto;

 3) que con fecha 6 de mayo de 2013 se dicta nueva Resolución del Poder Ejecutivo Nº 847 en la cual se sustituye el Numeral 1) de la Resolución Nº 821 aclarando que las reuniones a las cuales asistió la Economista María Inés Terra fueron en el marco del MERCOSUR

 4) que la Contadora Delegada consulta si corresponde el levantamiento de la observación formulada;

CONSIDERANDO: 1) que el Decreto 227/995 exceptúa de la observancia del Artículo 2 del Decreto 148/1992 a los miembros de los “Grupos Técnicos de Trabajo del MERCOSUR”;

2) que en consecuencia, no corresponde levantar la observación formulada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación formulada;

2) Comunicar a la Contadora Delegada;

3) Devolver las actuaciones.”
mb
